
  

  

INFORME ANUAL DE LA GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE 
EXPOFORESTAL S.A. 

EJERCICIO ECONOMICO AÑO 2011 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Compañías y siendo mi responsabilidad 
como Gerente General y Representante Legal de acuerdo al nombramiento de la Junta 

General de Accionistas a través de los estatutos y reglamentos de la empresa 

EXPOFORESTAL S.A., presento a ustedes el siguiente informe de actividades de nuestra 
compañía durante el año 2011. 

Es necesario manifestar que la administración ha cumplido con todas las disposiciones 
legales así como con sus obligaciones con los organismos de control. 

> En lo que respecta a la situación económica de la empresa EXPOFORESTAL S.A. 

correspondiente al año 2011, puedo afirmar que los movimientos netos reflejados en 
los correspondientes balances ascienden a la cantidad de US$ 1'396,650.40 y 
representan una pérdida por el monto de US$ 366.777.60,. este resultado obliga a 

replantearnos para mejorar y obtener los rendimientos que todos deseamos. 

> La aprobación del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones, el 
año 2010 trajo como consecuencia la eliminación de las Zonas Francas y por ende, 
la compañía dejó de exportar madera pasando a ser su actividad principal la 
producción de plantas en el vivero de su propiedad, lo cual tuvo una importante 

incidencia en su resultado final. 

> Finalmente debo indicar que la situación política del país ha incidido a que exista un 

nerviosismo a nivel internacional por la incertidumbre de acciones que el gobierno 
vaya a tomar en relación a inversiones extranjeras así como al comercio tanto 

nacional como internacional; situación que puede influenciar en el 

desenvolvimiento de las actividades de la empresa. Sin embargo, seguimos 
optimistas que las actividades que realiza la empresa rindan los frutos esperados, y 
esto conlleve a un mejoramiento de todos los que componemos EXPOFORESTAL 

S.A. 

Atentamente, 
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Pulo 45 MAYO 2012 
> OPERADOR 11 Cc ánchez Frugone . 
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Quito, 12 de marzo de 2012 

 


